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Referencia 11001 40 03 057 2022 00234 00

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las
disposiciones  establecidas  en  el  Decreto  806  del  2020,  se  inadmite  la
presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de
rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:  
 
1.  Dese cumplimiento artículo  82,  numeral  5  del  C.G.P.,  completando los
hechos de la demanda frente a: 
 
1.1. Los actos posesorios que ha venido adelantando sobre el predio objeto
de usucapión, y desde que data, en forma concreta.
 
1.2. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la que entro en posesión
de la parte del inmueble que pretende usucapir.

1.3.  Determine  la  ubicación,  linderos  actuales,  nomenclaturas  y  demás
circunstancias que identifique el predio de mayor extensión (artículo 83 del
C.G.P.).

1.4.  Determine  la  ubicación,  linderos  actuales,  nomenclaturas  y  demás
circunstancias que identifique el predio objeto de usucapión (artículo 83 del
C.G.P.).

2. Indique la dirección de notificación electrónica de la demandante.

3. Allegue el certificado de libertad y tradición del predio de mayor extensión,
con el ánimo de determinar los gravámenes que pesa sobre el mismo.

4.  Formule en debida forma las pretensiones de la demanda, determinado
los linderos tanto el  predio de mayor extensión como el  que se pretende
usucapir, así como los demás datos que permitan su identificación.

5.  Indique  la  dirección  de  notificación  electrónica  y  física  de  la  sociedad
demandada  y  su  representante  legal,  conforme  lo  indica  el  certificado
mercantil

NOTIFÍQUESE,
 
 
 
 

 


